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San José, 18 de marzo de 2009.-

En San José, a las catorce horas del dieciocho de marzo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Horacio González Quiroga (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda) 
(1) A partir del veintitrés de septiembre del año en curso, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-04412
Expediente 09-03014-0007-CO. A las catorce horas. Amparo. Sofía Fernández Fonseca en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

2) Sentencia 2009-04413
Expediente 09-04050-0007-CO. A las catorce horas con un minuto. Amparo. Ricardo Núñez Gómez en contra del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU). Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

3) Sentencia 2009-04414
Expediente 09-03994-0007-CO. A las catorce horas con dos minutos. Amparo. Antonio Alejandro Ordóñez Romero en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
4) Sentencia 2009-04415
Expediente 09-03412-0007-CO. A las catorce horas con tres minutos. Amparo. José Antonio Picado Solano en contra de la Dirección de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente y Energía. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

5) Sentencia 2009-04416
Expediente 09-03934-0007-CO. A las catorce horas con cuatro minutos. Amparo. Ana Elizabeth Molina Espinoza en contra del Jefe Disciplinario Legal del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

6) Sentencia 2009-04417
Expediente 09-03511-0007-CO. A las catorce horas con cinco minutos. Amparo. Esteban Sandoval Leitón a favor de Ingvial Sociedad Anónima en contra del Jefe de Proveeduría del Consejo Nacional de Vialidad. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

7) Sentencia 2009-04418
Expediente 08-17929-0007-CO. A las catorce horas con seis minutos. Amparo. Maryuri Sánchez Jiménez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARYURY SANCHEZ JIMENEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

8) Sentencia 2009-04419
Expediente 08-17850-0007-CO. A las catorce horas con siete minutos. Amparo. Héctor del Poro F en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HECTOR DEL PORO F, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
9) Sentencia 2009-04420
Expediente 08-17848-0007-CO. A las catorce horas con ocho minutos. Amparo. Ana Cecilia Sánchez Torres en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA CECILIA SANCHEZ TORRES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
10) Sentencia 2009-04421
Expediente 08-17846-0007-CO. A las catorce horas con nueve minutos. Amparo. Marvin Ortiz Ramírez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARVIN ORTIZ RAMIREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
11) Sentencia 2009-04422
Expediente 08-17842-0007-CO. A las catorce horas con diez minutos. Amparo. Luis M Piedra Vargas en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUIS M PIEDRA VARGAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
12) Sentencia 2009-04423
Expediente 08-17838-0007-CO. A las catorce horas con once minutos. Amparo. Flor Picado Navarro en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FLOR PICADO NAVARRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
13) Sentencia 2009-04424
Expediente 08-17837-0007-CO. A las catorce horas con doce minutos. Amparo. Cristian Quesada Calvo en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CRISTIAN QUESADA CALVO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
14) Sentencia 2009-04425
Expediente 08-17812-0007-CO. A las catorce horas con trece minutos. Amparo. Greivin López H en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GREIVIN LOPEZ H, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
15) Sentencia 2009-04426
Expediente 08-17811-0007-CO. A las catorce horas con catorce minutos. Amparo. Alexis González H en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALEXIS GONZALEZ H, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
16) Sentencia 2009-04427
Expediente 08-17809-0007-CO. A las catorce horas con quince minutos. Amparo. Jeffrey Ponce Carvajal en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JEFFREY PONCE CARVAJAL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
17) Sentencia 2009-04428
Expediente 08-17808-0007-CO. A las catorce horas con dieciséis minutos. Amparo. Florelia Garro Calvo en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FLORELIA GARRO CALVO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
18) Sentencia 2009-04429
Expediente 08-17807-0007-CO. A las catorce horas con diecisiete minutos. Amparo. Sergio Arturo Mata en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SERGIO ARTURO MARTINEZ MATA , bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
19) Sentencia 2009-04430
Expediente 08-17806-0007-CO. A las catorce horas con dieciocho minutos. Amparo. Marco Tulio Salazar Álvarez en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARCO TULIO SALAZAR ALVAREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
20) Sentencia 2009-04431
Expediente 08-17805-0007-CO. A las catorce horas con diecinueve minutos. Amparo. Freddy Araya Picado en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FREDDY ARAYA PICADO , bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
21) Sentencia 2009-04432
Expediente 08-17804-0007-CO. A las catorce horas con veinte minutos. Amparo. Julian Ramírez Vargas en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JULIAN RAMIREZ VARGAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
22) Sentencia 2009-04433
Expediente 08-17803-0007-CO. A las catorce horas con veintiún minutos. Amparo. Ricardo Cordero Mora en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RICARDO CORDERO MORA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
23) Sentencia 2009-04434
Expediente 08-17802-0007-CO. A las catorce horas con veintidós minutos. Amparo. José Luis Garro Mora en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOSE LUIS GARRO MORA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
24) Sentencia 2009-04435
Expediente 08-17801-0007-CO. A las catorce horas con veintitrés minutos. Amparo. Tatiana Mendoza Rodríguez en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de TATIANA MENDOZA RODRIGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
25) Sentencia 2009-04436
Expediente 08-17800-0007-CO. A las catorce horas con veinticuatro minutos. Amparo. José Joaquín Guevara S en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOSE JOAQUIN GUEVARA S, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
26) Sentencia 2009-04437
Expediente 08-17799-0007-CO. A las catorce horas con veinticinco minutos. Amparo. Carolina Cabrera Alguera en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CAROLINA CABRERA ALGUERA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
27) Sentencia 2009-04438
Expediente 08-17798-0007-CO. A las catorce horas con veintiséis minutos. Amparo. Laura Baltodano M en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LAURA BALTODANO M, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
28) Sentencia 2009-04439
Expediente 08-17720-0007-CO. A las catorce horas con veintisiete minutos. Amparo. Rosa María Guzmán Angulo en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ROSA MARIA GUZMAN ANGULO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
29) Sentencia 2009-04440
Expediente 08-17719-0007-CO. A las catorce horas con veintiocho minutos. Amparo. Elías Díaz Valverde en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ELIAS DIAZ VALVERDE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
30) Sentencia 2009-04441
Expediente 08-17718-0007-CO. A las catorce horas con veintinueve minutos. Amparo. Alberto Murillo Ávila en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALBERTO MURILLO AVILA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
31) Sentencia 2009-04442
Expediente 08-17717-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. Custodia Jiménez en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CUSTODIA JIMENEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

32) Sentencia 2009-04443
Expediente 08-17716-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Gaudy Segura González en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GAUDY SEGURA GONZALES , bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
33) Sentencia 2009-04444
Expediente 08-17715-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Guillermo Chacón B en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GUILLERMO CHACON B, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
34) Sentencia 2009-04445
Expediente 08-17714-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Karla Naranjo Quirós en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KARLA NARANJO QUIROS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
35) Sentencia 2009-04446
Expediente 08-17711-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Susana Acosta Valverde en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SUSANA ACOSTA VALVERDE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
36) Sentencia 2009-04447
Expediente 08-17710-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Lilliana Angulo Fonseca en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LILLIANA ANGULO FONSECA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
37) Sentencia 2009-04448
Expediente 08-17709-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Laidy Castellón Vallejos en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LAIDY CASTELLON VALLEJOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
38) Sentencia 2009-04449
Expediente 08-17706-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Xinia Venegas Fernández en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de XINIA VENEGAS FERNANDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
39) Sentencia 2009-04450
Expediente 08-17705-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Wilmar Romero Gutiérrez en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de WILMAR ROMERO GUTIERREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
40) Sentencia 2009-04451
Expediente 08-17704-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Aura Zulema Gutiérrez Rivera en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de AURA ZULEMA GUTIERREZ RIVERA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
41) Sentencia 2009-04452
Expediente 08-17703-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. Lady Cristina Vásquez Navarrete en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LADY CRISTINA VASQUEZ NAVARRETE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
42) Sentencia 2009-04453
Expediente 08-17701-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Maria Antonieta Bermúdez Ugalde en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIA ANTONIETA BERMUDEZ UGALDE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
43) Sentencia 2009-04454
Expediente 08-17700-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Yamid L Obando R en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YAMID L OBANDO R, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
44) Sentencia 2009-04455
Expediente 08-17698-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Ángela Gutiérrez G en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANGELA GUTIERREZ G, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
45) Sentencia 2009-04456
Expediente 08-17697-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Zaida Córdoba Chavarría en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ZAIDA CORDOBA CHAVARRIA , bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
46) Sentencia 2009-04457
Expediente 08-17696-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Juanita Rodríguez J en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JUANITA RODRIGUEZ J, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
47) Sentencia 2009-04458
Expediente 08-17695-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Cinthya Hodgson Brenes en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CINTHYA HODGSON BRENES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
48) Sentencia 2009-04459
Expediente 08-17693-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Marco T Hidalgo en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARCO T HIDALGO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
49) Sentencia 2009-04460
Expediente 08-17692-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. María Ortega Acuña en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIA ORTEGA ACUÑA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
50) Sentencia 2009-04461
Expediente 08-17691-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Mónica Pearzon Sánchez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MONICA PEARZON SANCHEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
51) Sentencia 2009-04462
Expediente 08-17690-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Vivian Mora Araya en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VIVIANA MORA ARAYA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
52) Sentencia 2009-04463
Expediente 08-17689-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Myrna Espinoza Montero en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MYRNA ESPINOZA MONTERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
53) Sentencia 2009-04464
Expediente 08-17688-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Lisbeth María Juárez R en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LISBETH MARIA JUAREZ R, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
54) Sentencia 2009-04465
Expediente 08-17687-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Nora Hernández Ramos en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NORA HERNANDEZ RAMOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
55) Sentencia 2009-04466
Expediente 08-17686-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Lorna Tatiana Rodríguez Moraga en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LORNA TATIANA RODRIGUEZ MORAGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
56) Sentencia 2009-04467
Expediente 09-01242-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Yirlania Araya M en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YIRLANIA ARAYA M, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
57) Sentencia 2009-04468
Expediente 09-01243-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Ángela Rodríguez Montero en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANGELA RODRIGUEZ MONTERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
58) Sentencia 2009-04469
Expediente 09-00023-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Ericka Reyes Carrillo en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERICKA REYES CARRILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
59) Sentencia 2009-04470
Expediente 09-00024-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Ronald Chinchilla Monge en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RONALD CHINCHILLA MONGE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
60) Sentencia 2009-04471
Expediente 09-00025-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Luz Maria Calvo Gómez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUZ MARIA CALVO GOMEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
61) Sentencia 2009-04472
Expediente 09-00026-0007-CO. A las quince horas. Amparo. Vanessa Hernández A en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VANESSA HERNANDEZ A, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
62) Sentencia 2009-04473
Expediente 09-00027-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Amparo. John Cruz Barrantes en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOHN CRUZ BARRANTES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
63) Sentencia 2009-04474
Expediente 09-00029-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Amparo. Maureen Mejía C en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAUREEN MEJIA C, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
64) Sentencia 2009-04475
Expediente 09-00030-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Amparo. María Alvarado Díaz en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIA ALVARADO DIAZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
65) Sentencia 2009-04476
Expediente 09-00031-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Amparo. Ana Mercedes Mena en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA MERCEDES MENA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
66) Sentencia 2009-04477
Expediente 09-00032-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Amparo. Gustavo Ortega C en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GUSTAVO ORTEGA C, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
67) Sentencia 2009-04478
Expediente 09-00033-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Amparo. Raquel Vega Pérez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RAQUEL VEGA PEREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
68) Sentencia 2009-04479
Expediente 09-00035-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Amparo. Shirley Cerdas Peña en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SHIRLEY CERDAS PEÑA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
69) Sentencia 2009-04480
Expediente 09-00036-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Amparo. Kathia Guadamuz Gómez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KATHIA GUADAMUZ GOMEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
70) Sentencia 2009-04481
Expediente 09-00037-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Amparo. Blanca Segura Ajón en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de BLANCA SEGURA AJON, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
71) Sentencia 2009-04482
Expediente 09-00257-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Amparo. Adriana Fonseca Ureña en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ADRIANA FONSECA UREÑA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
72) Sentencia 2009-04483
Expediente 09-00403-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Amparo. Carolina Mora Zúñiga en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CAROLINA MORA ZUÑIGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
73) Sentencia 2009-04484
Expediente 09-00404-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Amparo. Martha Edilia Vargas Duarte en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARTHA EDILIA VARGAS DUARTE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
74) Sentencia 2009-04485
Expediente 09-00405-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Amparo. Manuel Ángel Flores Mena en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MANUEL ANGEL FLORES MENA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
75) Sentencia 2009-04486
Expediente 09-00406-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Amparo. Wilfredo Moreno R en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de WILFREDO MORENO R, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
76) Sentencia 2009-04487
Expediente 09-00407-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Amparo. Vira María Picado Picado en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VIRA MARIA PICADO PICADO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
77) Sentencia 2009-04488
Expediente 09-00408-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Amparo. Eyleen Angulo Navarrete en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EYLEEN ANGULO NAVARRETE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
78) Sentencia 2009-04489
Expediente 09-00409-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Amparo. Martin Leonardo Contreras C en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARTIN LEONARDO CONTRERAS C, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
79) Sentencia 2009-04490
Expediente 09-00411-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Amparo. Victoria Eugenia Zúñiga Zúñiga en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VICTORIA EUGENIA ZUÑIGA ZUÑIGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
80) Sentencia 2009-04491
Expediente 09-00412-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Amparo. Eduardo E Leiva Gutiérrez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EDUARDO E LEIVA GUTIÉRREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
81) Sentencia 2009-04492
Expediente 09-00413-0007-CO. A las quince horas con veinte minutos. Amparo. Freddy Chavarría Chavarría en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FREDDY CHAVARRIA CHAVARRIA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
82) Sentencia 2009-04493
Expediente 09-00414-0007-CO. A las quince horas con veintiún minutos. Amparo. Karen Jesús Cubillo Ramírez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KAREL JESUS CUBILLO RAMIREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
83) Sentencia 2009-04494
Expediente 09-00415-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Amparo. Lourdes Marchena Obando en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LOURDES MARCHENA OBANDO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
84) Sentencia 2009-04495
Expediente 09-00416-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Amparo. Félix Armando Briceño Cubillo en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FELIX ARMANDO BRICEÑO CUBILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
85) Sentencia 2009-04496
Expediente 09-00417-0007-CO. A las quince horas con veinticuatro minutos. Amparo. Alexandra Vallejos L en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALEXANDRA VALLEJOS L, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
86) Sentencia 2009-04497
Expediente 09-00418-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Amparo. Ana Lorena Lizano Hernández en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA LORENA LIZANO HERNANDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
87) Sentencia 2009-04498
Expediente 09-02712-0007-CO. A las quince horas con veintiséis minutos. Hábeas Corpus. Juan Carlos Rodríguez Madrigal en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias y Juzgado de Familia del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se declara con lugar el recurso por amenaza a la libertad del actor por parte del Juzgado de Familia del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se ordena a María del Rocío Quesada Zamora, Jueza Tramitadora del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de Alajuela, o a quien ocupe su cargo, tomar las medidas necesarias para subsanar el proceso #07-000497-0308-PA-4 en los ocho días siguientes a la notificación de esta sentencia, si aún no lo hubiera hecho. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a la funcionaria dicha que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a la recurrida la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-

88) Sentencia 2009-04499
Expediente 09-02376-0007-CO. A las quince horas con veintisiete minutos. Hábeas Corpus. María Elizabeth Fernández Monge a favor de Gloria Pérez Chavarría en contra del Juez del Tribunal Penal de Juicio de San José. Se declara CON LUGAR el recurso sin ordenar la libertad. Se ordena al Tribunal de Casación Penal que resuelva la prórroga de prisión preventiva solicitada por la Fiscal Auxiliar el 16 de diciembre de 2008. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al Juez Tramitador del Tribunal de Casación Penal que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Comuníquese.-

89) Sentencia 2009-04500
Expediente 09-01834-0007-CO. A las quince horas con veintiocho minutos. Amparo. José Manuel Quirós Varela en contra del Ebais de San Juan, Limón. Se declara sin lugar el recurso.-

90) Sentencia 2009-04501
Expediente 09-03081-0007-CO. A las quince horas con veintinueve minutos. Amparo. Germán Roberto Barrantes González en contra del Director Médico y el Jefe del Servicio de Farmacia, ambos del hospital San Rafael de Alajuela. Se declara SIN lugar el recurso.-

91) Sentencia 2009-04502
Expediente 09-03458-0007-CO. A las quince horas con treinta minutos. Hábeas Corpus. Silvia Elena Arce Rodríguez a favor de Carlos Francisco Solano Aguilar en contra del Juzgado Penal de Heredia. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

92) Sentencia 2009-04503
Expediente 09-03128-0007-CO. A las quince horas con treinta y un minutos. Hábeas Corpus. Maribel Gutiérrez Villalobos a favor de Olga López López y Libia Jiménez López en contra del Juzgado Penal y Tribunal Penal, ambos del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

93) Sentencia 2009-04504
Expediente 09-02264-0007-CO. A las quince horas con treinta y dos minutos. Hábeas Corpus. Manuel Tuckler Quirós a favor de Flor María Jiménez Mesén en contra de la Fiscalía de Osa y el Jefe del Puesto de la Policía de Proximidad de Osa. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

94) Sentencia 2009-04505
Expediente 09-03417-0007-CO. A las quince horas con treinta y tres minutos. Hábeas Corpus. Luisa María Alfaro a favor de Adrián González Ramírez en contra del Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

95) Sentencia 2009-04506
Expediente 09-03409-0007-CO. A las quince horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Jaime Alonso Martínez a favor de Francisca Luque García en contra del Hospital México de la CCSS. Se declara sin lugar el recurso.-

96) Sentencia 2009-04507
Expediente 09-01794-0007-CO. A las quince horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Brian Andrés Gold Chacón a favor de Heiner Carmona Cruz en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

97) Sentencia 2009-04508
Expediente 09-01837-0007-CO. A las quince horas con treinta y seis minutos. Hábeas Corpus. Heinier Carmona Cruz en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y Hospital Nacional Psiquiátrico. Se declara sin lugar el recurso.-

98) Sentencia 2009-04509
Expediente 09-03189-0007-CO. A las quince horas con treinta y siete minutos. Hábeas Corpus. Edgar González Barrantes en contra del Juzgado Pensiones Alimentarias I Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

99) Sentencia 2009-04510
Expediente 09-03468-0007-CO. A las quince horas con treinta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Rodrigo Hernández Cubero en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Cartago. Se declara sin lugar el recurso.-

100) Sentencia 2009-04511
Expediente 09-02947-0007-CO. A las quince horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Gioconda Murillo Alvarado a favor de Alix Alvarado Alvarado conocida como Alicia en contra del Presidente Ejecutivo y el Director de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

101) Sentencia 2009-04512
Expediente 09-04019-0007-CO. A las quince horas con cuarenta minutos. Amparo. José Francisco Masís Mata en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

102) Sentencia 2009-04513
Expediente 09-03346-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Humberto Hernández Brenes en contra de la Municipalidad de Aserrí. Se rechaza por el fondo el recurso.-

103) Sentencia 2009-04514
Expediente 09-02607-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Sergio Navarro Cerdas a favor de Mario Herrera Umaña en contra de la Nación S.A. y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

104) Sentencia 2009-04515
Expediente 09-03398-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Carlos Manuel Fernández Alvarado en contra del Alcalde Municipal de Siquirres y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

105) Sentencia 2009-04516
Expediente 09-03372-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo.  María del Carmen Sánchez Mora en contra del Director Médico y Jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital DR. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

106) Sentencia 2009-04517
Expediente 09-02559-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Jorge Rodríguez Rodríguez a favor de Jorge Alberto Ramírez Badilla en contra de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

107) Sentencia 2009-04518
Expediente 09-02462-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Andrey Pérez Vargas en contra del Director Clínica La Reforma, Director del CAI San Rafael. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

108) Sentencia 2009-04519
Expediente 09-03441-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Gilberto Flores Saborío en contra del Alcalde Municipal de Limón. Desglósese -previa certificación que debe dejarse en autos- el escrito de interposición del recurso visible a folios 1 y 2 de este recurso, agréguese al expediente número 07-013036-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda. Archívese este recurso de amparo.-

109) Sentencia 2009-04520
Expediente 09-03563-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Jhonny Cabezas Gómez, c.c. Jhonny Cabezas Vargas en contra del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Desglósense - previa certificación que debe dejarse en autos - el memorial de folios 1 a 2 de este recurso y los documentos de folios 3 a 6, agréguense al expediente número 08-016906- 0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda y archívese este RECURSO DE AMPARO.-

110) Sentencia 2009-04521
Expediente 09-01292-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y nueve minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado de Trabajo de Mayor Cuantía de Pérez Zeledón en lo referente al artículo 19 del Decreto Ejecutivo número 5 del 11 de mayo de 1966. No ha lugar a evacuar la consulta.-

111) Sentencia 2009-04522
Expediente 08-13240-0007-CO. A las quince horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alexander Vargas Rojas en contra de la Ley 7389 publicada en La Gaceta No.83 del 02-05-1994, que reformó los artículos 51 y 76 del Código Penal. Se declara SIN LUGAR la acción.-

 El Magistrado Mora salva el voto y declara con lugar la acción.-

 El Magistrado Cruz consigna nota.-

112) Sentencia 2009-04523
Expediente 09-03028-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Fernando Falcón Varamo en contra del Artículo 10 de la Ley 4284 del 16 de Diciembre de 1968. Reformada por la Ley 5264 del 24-7-1973. Ley que regula el Proceso Laboral en Negocios de Menor Cuantía. Se rechaza de plano la acción.-

113) Sentencia 2009-04524
Expediente 08-08568-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Edward Joseph Gauthier en contra de los Artículos 202 inciso 2 del Código Procesal Civil. Se rechaza de plano la acción.-

114) Sentencia 2009-04525
Expediente 09-03171-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Gastón Baudrit Ruiz en contra de la Ley 6867 y otras. Se rechaza de plano la acción.-

115) Sentencia 2009-04526
Expediente 08-07435-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Arnulfo Carmona Martínez en contra de los Artículos 4 inciso e), 24 inciso e), 140 y 148 del Código Notarial, así como contra resoluciones de la Dirección Nacional de Notariado. Se declara sin lugar la acción.-

116) Sentencia 2009-04527
Expediente 09-03150-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Alexander Vargas Rojas en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

117) Sentencia 2009-04528
Expediente 08-08734-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. María Isabel Bonilla Herrera en contra de los Artículos 57, 58, 61 aparte V, 68, 69, 70, 71, 72 de la Undécima Reforma a la Quinta Convención Colectiva del Banco Nacional de Costa Rica. Se acoge la coadyuvancia planteada por César Hines Céspedes, en condición de apoderado especial judicial de los señores Marvin Arias Acosta y Miguel Sibaja Rojas.  Se rechaza de plano la acción planteada.-

 Los Magistrados Armijo y Jinesta dan razones diferentes y por separado.-

118) Sentencia 2009-04529
Expediente 09-03646-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Abel Vidal Barrantes Guzmán en contra del Juzgado Contravencional y de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en contra del Juzgado Contravencional y de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica y en relación con la alegada violación al artículo 41 constitucional. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

119) Sentencia 2009-04530
Expediente 09-02835-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Alcides Vargas Umaña en contra de Hilda Torres Zamora en contra del Departamento de Expedientes del Ministerio de Educación Pública (MEP). Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente  en relación con la alegada violación al artículo 27 constitucional ocasionada porque no se le ha entregado a la amparada la certificación de años de servicio que solicitó el 15 de enero de 2009. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

120) Sentencia 2009-04531
Expediente 09-03873-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Juan José Nassar Güell en contra de la Municipalidad de Santa Ana. Désele curso al amparo en cuanto a la alegada violación al derecho de petición, garantizado en el ordinal 27 de la Constitución Política, por parte de la Municipalidad de Santa Ana. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

A las dieciséis horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Adrián Vargas B.
Presidente a.i.

